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N'0836-2024- U.UNJFSC
Huacho, 17 de julio de2024

Los Expedientes N" 202¡l-Og)874, de fecha 17 de ¡ul¡o de 2024, que contiene el Of¡cio

N" OO81-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante S¡strad 2.0, suscr¡to por la Jefe de la Un¡dad

de Registros de Grados y Títulos Profesionales de la oficina de Secretaría General; y N" 202¡l-

0/*¡612, de fecha 24 de jun¡o de 2024, presentado por Don ROGGER ALEIGNDER l-A CHIRA

MARII EZ, solicitando el Grado Académico de Maestro en GESnÓN Pt BucA el Decreto de

Rectorado N" O9OO6-2024-R-UNJFSC, de fecha 17 de jul¡o de 2024 y; el Acue¡do de Seslón

Extraordinariá presencial de Conse¡o Universitar¡o de fecha u de iul¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Conse.¡o D¡rect¡vo N" 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón

Superior Universitar¡a, se resuelve: "OTORGAR U LICENAA NSíflcC/oNAL o lo Un¡ve6idod

Nocional José Foustino Sdnchez Corrión, pdro ofrecer el servic¡o educdt¡vo supeñor

un¡verj,¡ta o, (...) con una vigenc¡d de sek (6) oños computodos o pdrtir de ld not¡ficoción de

lo presente resoluc¡órf' .

Que, el Artículo 18" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Peruano, estab¡ece: "¿o

educocíón un¡vesitdria t¡ene como fines la t'ormocíón profesional, ld d¡fusión cuftutol, lo

creac¡ón ¡ntelectuol y ortíst¡co y lo ¡nvest¡gdción c¡entífica y tecnológico. El Estodo gdront¡zo lo

t¡bertad de cótedm y rechoza lo ¡ntoleroncio- Los un¡versidodes son promovidos por ent¡dades

pr¡vados o públ¡cos. La ley f¡io los condic¡ones poro outoraar su funcionom¡ento. Lo un¡versidod

es lo comun¡dad de prcfesores, olumnos y groduados. Partic¡pon en ella los representantes de

los promotores, de dcuerdo o ley. Codo un¡vers¡dod es outónoma en su rég¡men normot¡vo, de

gobierno, dcodém¡co, odñinístrdt¡vo y económ¡co. Las univers¡dodes se ñgen por sus prop¡os

Que, con Resolución N' 0637-20o2-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de la Un¡versidad

Nacional José Faustino sánchez C"arrión.

Que, med¡ante Reso¡ución N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de diciembre de

esuetve aprobar el Reglamento Académico de la Escuela de Posgrado

e, la Ley Universitar¡a N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otros, las

nes del Consejo Un¡versitario: "conferir los Grodos Acodémicos y los Íítulos

iondles oprobodos por tos Íacultodes y Escuelo de Posgrqdo (...)"
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6, se

vtsTo:

estdtutos en el morco de lo Const¡tución y de los leye{ -

Que, el artículo 58" de la Ley Un¡versitaria - tey N'30220-, establece: "El Conse¡o

Universitoio es el móx¡mo órgano de gesti6n, d¡recc¡ón y eiecuc¡ón acddém¡co y

odm¡nistmtivd de lo univers¡dod".
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Huacho, 17 de iulio de2024

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 0197-2020-UNJFsc de fecha 18 de junio de 2020, se

aprueba la Directiva N' 002-2020-UNJFSC "Directiva sobre Proced¡mientos Administrativos

V¡rtuales para la Gestión de Otorgamiento de Grados Académ¡cos y Títulos Profes¡onales de

la UNJFSC'

Que, con Resolución de Conseio Un¡versitario N" 0690-2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 de iun¡o de 2024, se dispuso: "Artículo 1'.- APROBAR EL REGLAMENTO GENERAT PARA

Et OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITUIOS PROFESIONATES VERSION 2.0

que consta de lX TÍtulos, 127 Artículos, once (11) Disposiciones Complementarias, dos (2)

O¡sposic¡ones Transitorias, 1 Dispos¡c¡ón Derogatoria y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte integrante de la presente resoluciÓn (..)".

Que, con fecha 28 de mayo de 2024, el recurrente ha SUSTENTADO

SAnSFACÍORIAMEÍ{TE [A TES¡S, denominado: "REDES 5OC¡A|'ES Y PRODUCIIVIDAD DE IOS

fNABAIADORES DE TA OFICI'{A DE COMUÍ{ICACIOÍ{ES E IMAGEN IT{ST]TUCIONAL DEL

GOBIERNO REGIOf{AL DE LlMA", para optar el Grado Académ¡co de Maestro, conforme está

registrado en el Libro de sustentación de la Escuela de Posgrado.

Que, Don ROGGER AtfXAf{DER tA CHIRA MARfl E, mediante exped¡ente de visto,

solic¡ta el otorgamiento del Grado Académico de Maestro en GEsnóN pÚaucA, en

concordancia con el Anículo ¡14'de la Ley Universitar¡a N'30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡tido ¡a Resolución de Director¡o N'019G2024-

EPG-UNTFSC, de fecha 05 de julio de 2024, que aprueba el otorgamiento del Grado Académico

de Maestro de conformidad con el Artíclllo 248', numeral 9, del Estatuto v¡gente de la

Un¡versidad Nac¡onal José Faustino sánchez carrión

Que, mediante Expediente de visto, la Jefe de la Un¡dad de Re8¡stros de Grados y

TÍtulos pfofes¡onales de la oficina de secretafÍa General, eleva los expedientes de Grados

démicos de Bach¡ller y Títulos Profes¡onales de la univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no

constan en las respectivas Actas.

Estando a lo expuesto en los considetandos precedentes, y

En uso de las atr¡buciones confer¡das por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, el Estatuto de

dad, el Re8lamento General para el Otorgam¡ento de Grados Académ¡cos y Títulos

Sánchez Carrión, al Señor Rector y d¡chof¡tular, med¡ante Decreto N" GXn6202r¡-R-UNJFSC,

de fecha 17 de jutio de 2024, d¡spone: ?ora ser vlsto en bnse¡o Universito o"'

Que, en ses¡ón Extraordinaria Presendal de fecha 17 de ¡ul¡o de 2024, el consejo

Un¡versitario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: 'CúÍe¡¡r el Gmdo Acddémko de

Bf,chitter, fítuto Prcfesictr.r,l , 6todo Acoóémico de Mo6tro, 6rodo kadAn¡co de Doctor Y

Duptkddo de Diptomo; según rcloc¡ón gePoruda Pot td Unidcd de Registro de Gmdos y

T¡tutos y los rcspectivos expedientes, de acuetdo a lo sigu¡ente: ("'), Grodo Acodémko de

Moestro: 29, (...); y extender los d¡ptotnos coíespoodientes a Nombre de lo Nación';
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Huacho, 17 de julio de 2024

Profesionales de la UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Seslón Extraordinaria presenclal de

fÉcha u de ¡ul¡o de 2024.

ArIíCUIO 1". . CONFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAESfRO EN GESÍIóN PÚBUCA, A DON

ROGGER A]EXANDER I.A CHIRA MARTINEZ'

EXTENDER a nombre de la Nación el Diploma correspondienteArtículo 2", -

Artículo 3'. - OISFONER que la Oficina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicac¡ón del

presente acto admin¡strat¡vo, en el Portal de la Página Web Of¡c¡al, de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faust¡no sánchez Carr¡ón que corresponda

(www.unifsc.edu.oe).

Artículo 4'. - TRANSCRIBIR la presente resolución al interesado e instancias

correspondientes
f¡nes pert¡nentes.

de la Un¡versidad, para su conoci , cumplimiento y

y Archívese,

Diaz VaLLADARES

Df. V|CTOR CA¡RERA
sEc

CADV/VJ tc/ofcv.-
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Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Cafiión.
Señola)(ita)

Cumplo con rem¡ti¡le para su conocimiento y frnes
@nsiguientes cop¡a de la RESOLIJCION DE CONSEJO
UNMERSITARIO N" 0&]&2O244UUNJFSC que es la
transciwión ofrcial del orig¡nal de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr LI¡IARES CABREtuA VICTOR JOSELTTO
SECRETARP AENERAL

otsrueucóN: l9
RECfORADO
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